
 

            
      

EP6. Conservar y proteger el medio ambiente y promover la eficiencia de los recursos 

 

 OE.6.4.1. Fomentar la gestión, protección y mantenimiento del suelo, de espacios naturales y su 

biodiversidad, en particular los protegidos, incluyendo medidas para paliar los problemas de 

erosión, salinización, desertificación, deforestación y bajo nivel de materia orgánica en el suelo. 

 

DFA-6A- ADECUACIÓN ECOLÓGICA DE LOS EMBALSES DEL ZADORRA 

 

Descripción:  

La actuación se centra en los embalses del río Zadorra, y consiste en eliminar focos de alteración 

y contaminación incidentes, así como realizar el acondicionamiento y la regeneración vegetal de 

ámbitos protegidos afectados por intrusismo y ocupación.  

Calendario ejecución:  

2018-2023 

Responsable:  

Departamento de Medio Ambiente y Urbanismo – Servicio de Sostenibilidad Ambiental 
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